
FINAL DE DERECHO PRIVADO I.

PERSONA

CONCEPTO.

La persona es todo aquel ente susceptible de adquirir derechos y contraer obligaciones.

Clases de existencia:

Existencia visible: Son aquellos que presenten signos vitales de humanidad.

Existencia ideal: Son aquellos que no presenten signos vitales de humanidad

Clases de relaciones jurÃ−dicas:

Activo: el que exige (locador)

Pasivo: el que es exigido (locatario)

PERSONAS DE EXISTENCIA VISIBLE

Persona por nacer.

CONCEPTO.

Las personas por nacer son aquellas que, no habiendo nacido, estÃ¡n concebidas en el seno materno y es en
virtud de esta clasificaciÃ³n que el aborto es plausible de pena segÃºn lo establece el CÃ³digo Penal.

Su existencia comienza desde la concepciÃ³n en el seno materno y, por ello, podrÃ¡n adquirir derechos que
serÃ¡n irrevocables si nace con vida dado que si mueren antes de estar separados completamente del seno
materno se considerarÃ¡ como si nunca hubiera existido.

Los derechos que pueden adquirir son donaciones Ã³ herencias para lo cual se asignarÃ¡ un representante y
segÃºn la jurisprudencia se asignarÃ¡, alimentos, daÃ±os y perjuicios.

Con la apariciÃ³n de las tÃ©cnicas de fertilizaciÃ³n asistida se habÃ−a presentado un problema dado que la
persona no era literalmente concebida en el seno materno, pero la doctrina ha salvado este vacÃ−o jurÃ−dico
donde se deduce que bastaba con el nacimiento y algÃºn signo de humanidad.

ConcepciÃ³n y embarazo

CONCEPTO DE CONCEPCION.

La Ã©poca de concepciÃ³n es el tiempo comprendido entre un mÃ−nimo de 180 dÃ−as y un mÃ¡ximo de
360 dÃ−as contados hacia atrÃ¡s desde la fecha de nacimiento pero por los avances de la medicina estos
plazos admiten prueba en contrario.

La Ã©poca de la concepciÃ³n de los que naciesen vivos, queda fijada en todo el espacio de tiempo
comprendido entre el Maximus y el mÃ−nimum de la duraciÃ³n del embarazo.
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CONCEPTO DE EMBARAZO

Para el reconocimiento del embarazo basta la simple denuncia de parte interesada ya que de lo contrario se
verÃ−an obligados a adoptar medidas lesivas para la dignidad de la madre y no tendrÃ−an objeto porque el
curso ordinario y natural del embarazo demostrarÃ¡ la verdad Ã³ falsedad de la denuncia.

La misma podrÃ¡ ser efectuada por la madre, el marido Ã³ las partes interesadas como los parientes en
general, acreedores de la herencia, ministerio de menores y todos aquellos a los que hubieran pertenecido los
bienes si no sucediera el parto.

Nacimiento

CONCEPTO.

Desde la concepciÃ³n en el seno materno comienza la existencia de las personas y antes de su nacimiento
pueden adquirir algunos derechos, como si ya hubiesen nacido. Esos derechos quedan irrevocablemente
adquiridos si los concebidos en el seno materno nacieren con vida, aunque fuera por instantes despuÃ©s de
estar separados de su madre.

TIPOS DE NACIMIENTO.

Naciendo con vida no habrÃ¡ distinciÃ³n entre el nacimiento espontÃ¡neo y el que se obtuviese por
operaciÃ³n quirÃºrgica.

Tampoco importarÃ¡ que los nacidos con vida tengan imposibilidad de prolongarla, o que mueran despuÃ©s
de nacer o por nacer antes de tiempo.

RepÃºtase como cierto el nacimiento con vida, cuando las personas que asistieren al parto hubieren oÃ−do la
respiraciÃ³n o la voz de los nacidos, o hubieren otros signos de vida.

En caso de duda de si hubieran nacido o no con vida, se presume que nacieron vivos, incumbiendo la prueba
al que alegare lo contrario.

Si nace mÃ¡s de un hijo vivo en el mismo parto, Ã©stos tendrÃ¡n la misma edad y los mismos derechos.

Fin de la existencia

CONCEPTO

Termina la existencia de las personas por la muerte natural de ellas. La muerte civil no tendrÃ¡ lugar en
ningÃºn caso, ni por pena, ni por profesiÃ³n en las comunidades religiosas.

ATRIBUTOS DE LA PERSONA

CONCEPTO

Las personas de existencia visible, por su condiciÃ³n de persona, tienen ciertos atributos que le son
inseparables y hacen a la personalidad.

Estos son: nombre, domicilio, estado, patrimonio y capacidad.

NOMBRE
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CONCEPTO

El uso del nombre y apellido es un derecho y un deber inalienable, imprescriptible, inmutable y obligatorio.

El nombre no podrÃ¡ ser cambiado ni modificado salvo resoluciÃ³n judicial pero el Registro Civil podrÃ¡
disponer, de oficio Ã³ a pedido de las partes, la correcciÃ³n de errores Ãº omisiones materiales.

CARACTERISTICAS.

El nombre de pila se adquiere por la inscripciÃ³n en el acta de nacimiento y en virtud de la elecciÃ³n que
realicen los padres, personas autorizadas, guardadores, Ministerio de Menores Ã³ el Registro Civil y si alguna
persona hubiese usado un nombre antes de ser anotado, se lo inscribirÃ¡ con Ã©ste.

La elecciÃ³n del nombre serÃ¡ libre salvo que sean extravagantes, contrarios a la costumbre, expresen
tendencias polÃ−ticas Ã³ ideolÃ³gicas, susciten equÃ−voco respecto al sexo, se utilice el apellido como
nombre, el primer nombre sea igual al de otros hermanos vivos Ã³ se utilicen mÃ¡s de tres nombres.

Los nombres extranjeros no podrÃ¡n utilizarse salvo que estÃ©n castellanizados, sea el nombre de los
padres, tengan fÃ¡cil pronunciaciÃ³n Ã³ se trate de hijos de funcionarios extranjeros.

ProtecciÃ³n jurÃ−dica del nombre

AcciÃ³n de ReclamaciÃ³n: aquella persona a la cual le fuere desconocido el uso del nombre podrÃ¡
demandar su reconocimiento, pedir que se prohÃ−ba toda futura impugnaciÃ³n y ordenar que se publique la
sentencia.

AcciÃ³n de UsurpaciÃ³n: si el nombre de una persona fuese usado por otra, el primero podrÃ¡ demandar el
cese del uso sin perjuicio de la reparaciÃ³n del daÃ±o.

Este tipo de demandas pondrÃ¡n ser realizadas por el interesado, su cÃ³nyuge, los ascendientes, descendientes
y los hermanos.

Apellido

CONCEPTO.

El apellido es el nombre que corresponde a la familia y tiene caracterÃ−sticas que especificas y establecidas.

El apellido no podrÃ¡ ser cambiado ni modificado salvo resoluciÃ³n judicial pero el Registro Civil podrÃ¡
disponer, de oficio Ã³ a pedido de las partes, la correcciÃ³n de errores Ãº omisiones materiales.

CARACTERISTICAS DEL APELLIDO.

Hijos Matrimoniales. Primer apellido del padre Ã³, a pedido de ellos, el apellido de ambos padres. A los 18
aÃ±os, el interesado, podrÃ¡ solicitar llevar ambos apellidos.

Hijos Extramatrimoniales. Primer apellido del padre que lo reconoce igual que los hijos matrimoniales en el
caso del reconocimiento de ambos padres.

Si la madre fuera viuda llevarÃ¡ el apellido de soltera de ella.

Si el menor no es reconocido se lo inscribirÃ¡ con un apellido comÃºn Ã³ con aquel que hubiera utilizado
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hasta ese momento.

Hijos Adoptivos. AdopciÃ³n plena, rigen los mismos principios que en los hijos matrimoniales.

AdopciÃ³n simple, apellido del adoptante pero a partir de los 18 aÃ±os, el interesado, podrÃ¡ solicitar que se
lo inscriba con su apellido de origen.

Mujer casada. PodrÃ¡ agregar, a su pedido, el apellido del marido precedido por la preposiciÃ³n "de" pero lo
perderÃ¡ en caso de divorcio vincular Ã³ nulidad del matrimonio, salvo acuerdo en contrario.

Mujer Viuda. Con autorizaciÃ³n del registro podrÃ¡ suprimir su apellido marital Ã³ cuando contraiga nuevas
nupcias.

SeudÃ³nimo. Es elegido por el interesado para utilizarlo en cierto aspecto de su personalidad y, una vez que
goza de notoriedad pÃºblica, goza de la tutela del nombre.

Sobrenombre. Es elegido por otras personas para designar a toda la persona pero tiene muy poca relevancia
jurÃ−dica.

DOMICILIO

CONCEPTO.

El domicilio es el lugar que la ley fija como asiento de una persona para la producciÃ³n de determinados
efectos jurÃ−dicos.

El domicilio debe distinguirse claramente de donde habita la persona del que fue fijado por ley y de un posible
domicilio habitacional, el cual solo serÃ¡ un domicilio transitorio.

CaracterÃ−sticas

Necesario: si no tiene domicilio conocido se tendrÃ¡ como tal el de su residencia y, si se conociera, el
Ãºltimo domicilio conocido.

Ã�nico: las personas tienen un Ãºnico domicilio y la constituciÃ³n de uno nuevo extingue el precedente.

Legal: porque la ley lo instituye.

Inviolable: salvo una ley que justifique en quÃ© casos y con quÃ© justificativos podrÃ¡ procederse a su
allanamiento y ocupaciÃ³n.

Domicilio General. Se aplica a la generalidad de los derechos y obligaciones de una persona. Algunos de los
efectos de Ã©ste domicilio es que fija la competencia judicial, la notificaciÃ³n de las demandas y absoluciÃ³n
de posiciones debe efectuarse en el domicilio real de las partes, el cumplimiento de las obligaciones debe
efectuarse en el domicilio del deudor, determina la ley aplicable en el derecho internacional.

Legal: es el lugar donde la ley presume, sin admitir prueba en contra, que la persona reside de manera
permanente para el ejercicio de sus derechos y cumplimiento de sus obligaciones.

Este domicilio es impuesto por la ley y no podrÃ¡ ser cambiado mientras dure la situaciÃ³n jurÃ−dica de la
que depende, es Ãºnico y funciona sÃ³lo en las hipÃ³tesis previstas por ley como, por ejemplo, que los
militares en servicio activo tendrÃ¡n por domicilio el lugar en que lo estÃ©n prestando, la sucesiÃ³n se abre
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en el domicilio del difunto, etc.

Real: es el lugar donde tiene establecido el asiento principal de su residencia y sus negocios

Si una persona vive alternativamente en diferentes lugares, el domicilio real serÃ¡ aquÃ©l en donde tiene
establecida su familia.

Este domicilio es voluntario y de libre elecciÃ³n. Para su constituciÃ³n debe existir una residencia habitual en
un lugar determinado y el Ã¡nimo Ã³ intenciÃ³n de permanecer en Ã©l.

Domicilio especial proyecta sus efectos sÃ³lo en los supuestos para los que ha sido constituido.

Establece la jurisdicciÃ³n judicial, determina el lugar donde se recibirÃ¡n las notificaciones y es la sede para
el cumplimiento de las obligaciones.

Domicilio Procesal: en el caso de demanda para la recepciÃ³n de aquellas notificaciones que no requieran ser
presentadas en el domicilio real.

Sucursales: sÃ³lo surte efecto respecto de las obligaciones contraÃ−das por las sucursales.

Matrimonial: constituido por los esposos de comÃºn acuerdo y determina la competencia de las acciones de
divorcio, nulidad, etc.

Comercial: sÃ³lo para las obligaciones comerciales allÃ− contraÃ−das.

Convencional: aquÃ©l que eligen las partes para la ejecuciÃ³n de sus obligaciones con la finalidad de
prevenir los futuros cambios de domicilio y subsiste mientras tenga efectos el contrato que lo origina.

ESTADO

CONCEPTO.

El estado era presupuesto de la capacidad jurÃ−dica y de la personalidad jurÃ−dica.

El estado actualmente son las cualidades o condiciones de las personas que la ley toma en cuenta a la hora de
atribuirles efectos jurÃ−dicos.

El estado civil de una persona es el conjunto de sus cualidades o condiciones de las cuales se derivan
consecuencias jurÃ−dicas.

El estado civil se refiere exclusivamente a la posiciÃ³n del individuo frente a la familia, porque la posiciÃ³n
del individuo frente al Estado se hace irrelevante en el Derecho Privado como consecuencia del principio de
igualdad entre nacionales y extranjeros.

El estado es un conjunto de cualidades que configuran la capacidad de una persona los cuales sirven de base
para la atribuciÃ³n de deberes y derechos jurÃ−dicos.

El estado como atributo de la persona, tiene el alcance actual de fijar su posiciÃ³n dentro de la familia (hijo,
padre, madre, cÃ³nyuge, hermano, etc.), y dentro de la sociedad (ciudadano, habitante, soltero, casado, etc.),
un emplazamiento al que corresponde una serie de normas que asignan al sujeto facultamientos e
incapacidades, derechos y deberes. Estas capacidades pueden ser reconocidas o negadas.
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CARACTERISTICAS.

Ã�nico porque de un mismo hecho no puede derivarse sino uno de los estados de cada alternativa, es decir,
una persona no puede ser casada y soltera al mismo tiempo, o es casada o soltera pero non puede ser ambas.

Absoluto porque es oponible a todos, es decir puede hacerse valer erga omnes. Es importante destacar en este
punto que existen ciertas excepciones, como por ejemplo, las establecidas en el Derecho Internacional
Privado, como el caso de que una legislaciÃ³n que no reconozca el divorcio y otra legislaciÃ³n internacional
que si lo reconozca, entonces, una persona puede estar divorciada segÃºn una legislaciÃ³n y casada en otra.

Extrapatrimonial, porque trasciende las cosas y los objetos incorporales susceptibles de tener valor
econÃ³mico.

De orden pÃºblico por que determina sus caracteres sin permitir que la autonomÃ−a de la voluntad de los
particulares regule a designio una materia en que el ordenamiento jurÃ−dico se halle interesado para el
resguardo de la persona. Por tanto es necesario e indisponible.

Es necesario: porque forzosamente toda persona tiene un estado civil, que le individualiza y diferencia de las
demÃ¡s.

Es indisponible: porque la voluntad de los particulares no puede constituir, modificar, transmitir, reglamentar
ni extinguir estados civiles, sino en la medida en que la ley lo permita. Ejemplo, dos personas no pueden
contratar y acordar ser hermanos por propia voluntad.

Es imprescriptible porque tambiÃ©n interesa al orden pÃºblico, tambiÃ©n podrÃ−a modificarse si fuere el
caso por sendos hechos jurÃ−dicos`.

PosesiÃ³n del estado

La posesiÃ³n del estado consiste en vivir, en la realidad de los hechos, un determinado estado gozando de sus
ventajas y soportando sus deberes, independientemente del tÃ−tulo.

La importancia jurÃ−dica de este atributo radica en que puede considerarse como prueba supletoria cuando
falta el tÃ−tulo, como por ejemplo en los juicios de reconocimiento de filiaciÃ³n.

Prueba del estado

El estado civil de una persona se acredita mostrando los elementos que lo constituyen, esto es posible a
travÃ©s de las partidas que son los asientos en los libros y las copias de Ã©stos con las formalidades de la
ley.

Las partidas son un instrumento pÃºblico que crea la presunciÃ³n legal de la verdad de su contenido salvo
prueba en contrario.

Estas partidas serÃ¡n nulas cuando exista una contradicciÃ³n entre el asiento y la realidad, cuando presenten
fallas en sus formas esenciales Ã³ ante la incapacidad Ã³ incompetencia del funcionario pÃºblico.

No habiendo registros pÃºblicos Ã³ no estando Ã©stos en forma debida se utilizarÃ¡n otros medios de prueba
como la posesiÃ³n del estado, certificados parroquiales, pasaportes Ã³ testigos.

CAPACIDAD
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CONCEPTO.

La capacidad es la aptitud de las personas para adquirir derechos y contraer obligaciones. El estado es la base
sobre la que descansa la capacidad ya que de Ã©l dependen los derechos y obligaciones de una persona.

Las personas de existencia visible son capaces de adquirir derechos o contraer obligaciones. Se reputan tales
todos los que en este CÃ³digo no estÃ¡n expresamente declarados incapaces.

TIPOS DE CAPACIDAD.

Capacidad de Derecho. Es el grado de aptitud que tiene la persona para ser titular de derechos y
obligaciones.

Capacidad de Hecho: es la aptitud que tiene la persona de actuar por sÃ− misma en la vida civil, es decir, de
ejercer y cumplir, en forma personal y directa, sus respectivos derechos y obligaciones.

INCAPACIDAD.

Incapacidad de hecho.

CONCEPTO.

La ley priva a las personas fÃ−sicas de la facultad de obrar por sÃ− misma, declarÃ¡ndolos incapaces,
fundada en la falta o insuficiencia de su desarrollo mental (caso de las personas por nacer, los menores y los
dementes) o la imposibilidad de poder manifestar su voluntad (caso de los sordomudos que no pueden darse a
entender por ningÃºn mÃ©todo), considerando que el elemento volutivo (voluntad) es bÃ¡sico en la
formaciÃ³n de todo acto jurÃ−dico.

En resumen, la incapacidad de hecho impide a determinadas personas ejercer por sÃ− mismas sus derechos y
contraer obligaciones.

CARACTERISTICAS.

ABSOLUTA: son las personas por nacer, los menores impÃºberes, los dementes y los sordomudos que no
puedan darse a entender por escrito.

En el caso de demencia o sordomudos deben ser declarados incapaces por el juez.

RELATIVA: son los menores adultos, entre 14 y 21 aÃ±os.

Incapacidad de derecho.

CONCEPTO.

La ley prohÃ−be a determinadas personas a realizar ciertos actos en razÃ³n, de incompatibilidad de orden
moral o jurÃ−dico. Por ejemplo: "Los padres no pueden hacer contrato alguno con los hijos que estÃ¡n bajo
su patria potestad".

La incapacidad de derecho es siempre relativa.

Personas por nacer
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CONCEPTO.

Son personas por nacer las que no habiendo nacido estÃ¡n concebidas en el seno materno.

Tiene lugar la representaciÃ³n de las personas por nacer, siempre que Ã©stas hubieren de adquirir bienes por
donaciÃ³n o herencia.

Se tendrÃ¡ por reconocido el embarazo de la madre, por la simple declaraciÃ³n de ella o del marido, o de
otras partes interesadas.

CesarÃ¡ la representaciÃ³n de las personas por nacer el dÃ−a del parto, si el hijo nace con vida, y
comenzarÃ¡ entonces la de los menores, o antes del parto cuando hubiere terminado el mayor plazo de
duraciÃ³n del embarazo, segÃºn las disposiciones de este cÃ³digo.

PARTES INTERESADAS:

CONCEPTO.

Las partes interesadas aunque teman suposiciÃ³n de parto, no pueden suscitar pleito alguno sobre la materia,
salvo sin embargo el derecho que les compete para pedir las medidas policiales que sean necesarias. Tampoco
podrÃ¡n suscitar pleito alguno sobre la filiaciÃ³n del no nacido, debiendo quedar estas cuestiones reservadas
para despuÃ©s del nacimiento.

CLASIFICACION.

Los parientes en general del no nacido, y todos aquellos a quienes los bienes hubieren de pertenecer si no
sucediere el parto, o si el hijo no naciera vivo, o si antes del nacimiento se verificare que el hijo no fuera
concebido en tiempo propio.

TambiÃ©n pueden ser partes interesadas los acreedores de la herencia o El Ministerio de Menores.

Menores

CONCEPTO.

Son menores las personas que no hubieren cumplido la edad de DIECIOCHO (18) aÃ±os.

CLASIFICACION.

Menores impÃºberes: menores de 14 aÃ±os que gozan de incapacidad de hecho absoluta salvo la
celebraciÃ³n de pequeÃ±os contratos como la compra en un kiosco.

Menores adultos: de 14 a 21 aÃ±os que gozan de incapacidad de hecho relativa.

Estos menores podrÃ¡n celebrar contratos de trabajo con autorizaciÃ³n de los padres y podrÃ¡n ser
propuestos como testigos no necesitando la autorizaciÃ³n de los padres para realizar tal tarea.

Los menores adultos, a partir de los 18 aÃ±os, pueden celebrar contratos de trabajo, ejercer una profesiÃ³n
por cuenta propia, administrar y disponer libremente de los bienes que adquiere por el producto de su trabajo
y estar en juicio por acciones propias.

Menores emancipados: Los menores que contrajeran matrimonio se emancipan y adquieren capacidad civil.
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La invalidez del matrimonio no deja sin efecto la emancipaciÃ³n, salvo respecto del cÃ³nyuge de mala fe para
quien cesa a partir del dÃ−a en que la sentencia pasa en autoridad de cosa juzgada.

La emancipaciÃ³n por matrimonio es irrevocable y produce el efecto de habilitar a los casados para todos los
actos de la vida civil, aunque el matrimonio se disuelva en su menor edad, tengan o no hijos. No obstante ello,
la nueva aptitud nupcial se adquirirÃ¡ una vez alcanzada la mayorÃ−a de edad.

Los emancipados adquieren capacidad de administraciÃ³n y disposiciÃ³n de sus bienes, pero respecto de los
adquiridos por tÃ−tulo gratuito antes o despuÃ©s de la emancipaciÃ³n, sÃ³lo tendrÃ¡n la administraciÃ³n;
para disponer de ellos deberÃ¡n solicitar autorizaciÃ³n judicial, salvo que mediare acuerdo de ambos
cÃ³nyuges y uno de Ã©stos fuere mayor de edad.

Los emancipados no pueden ni con autorizaciÃ³n judicial: Aprobar cuentas de sus tutores y darles
finiquito. Hacer donaciÃ³n de bienes que hubiesen recibido a tÃ−tulo gratuito. Afianzar obligaciones.

CesaciÃ³n de la incapacidad

CONCEPTO.

La incapacidad de los menores cesarÃ¡ al cumplir la edad de 21 aÃ±os Ã³ mediante la emancipaciÃ³n
solicitada a partir de los 18 aÃ±os.

CLASIFICACION.

EmancipaciÃ³n civil: serÃ¡ adquirida cuando los menores contrajeran matrimonio siendo aÃºn incapaces de
aprobar cuentas de sus tutores, hacer donaciones de bienes que hubieren recibido Ã³ afianzar obligaciones.

Si se hubieren casado sin autorizaciÃ³n de sus tutores no podrÃ¡n disponer de sus bienes ni administrarlos
hasta cumplir la mayorÃ−a de edad.

Otra vÃ−a para acceder a la emancipaciÃ³n es a travÃ©s de la habilitaciÃ³n de edad, al cumplir los 18
aÃ±os, en virtud de la cual podrÃ¡n ejercer su patria potestad mediante escritura pÃºblica con consentimiento
del menor Ã³ autorizaciÃ³n de los padres.

EmancipaciÃ³n comercial: sÃ³lo tendrÃ¡ efecto en materia comercial y podrÃ¡ ser dativa cuando requiera
de la autorizaciÃ³n de los padres Ã³ voluntaria cuando resulte de la circunstancia de que el hijo sea socio del
padre.

Este tipo de emancipaciÃ³n sÃ³lo serÃ¡ viable a partir de los 18 aÃ±os.

Dementes

CONCEPTO.

Ninguna persona serÃ¡ declarada demente, sin que la demencia sea previamente verificada y declarada por
juez competente.

Se declaran incapaces por demencia las personas que por causa de enfermedades mentales no tengan aptitud
para dirigir su persona o administrar sus bienes.

La declaraciÃ³n judicial de demencia no podrÃ¡ hacerse sino a solicitud de parte, y despuÃ©s de un examen
de facultativos.
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Si del examen de facultativos resultare ser efectiva la demencia, deberÃ¡ ser calificada en su respectivo
carÃ¡cter, y si fuese manÃ−a, deberÃ¡ decirse si es parcial o total.

CLASIFICACION.

1Âº. Cualquiera de los cÃ³nyuges no separado personalmente o divorciado vincularmente.

2Â° Los parientes del demente;

3Â° El Ministerio de Menores;

4Â° El respectivo cÃ³nsul, si el demente fuese extranjero;

5Â° Cualquiera persona del pueblo, cuando el demente sea furioso, o incomode a sus vecinos.

6Âº Si el demente fuese menor de catorce aÃ±os no podrÃ¡ pedirse la declaraciÃ³n de demencia.

7Âº Tampoco podrÃ¡ solicitarse la declaraciÃ³n de demencia, cuando una solicitud igual se hubiese declarado
ya improbada.

RESPONSABLES DEL DEMENTE.

Un curador provisorio del Ministerio de Menores que lo represente hasta que se pronuncie la sentencia
definitiva.

Si el demente fuere menor de edad, su padre o su madre o su tutor ejercerÃ¡n las funciones del curador
provisorio.

Sordomudos

CONCEPTO.

Los sordomudos serÃ¡n declarados incapaces para los actos de la vida civil, cuando no puedan darse a
entender por escrito ya que esta capacidad serÃ¡ probatoria de la aptitud psÃ−quica y fÃ−sica de la persona
para ejercer sus derechos.

Los sordomudos que no puedan cumplir con este precepto estarÃ¡n sometidos al mismo rÃ©gimen jurÃ−dico
que los dementes.

La identidad entre estos estados tiene una salvedad dado que los sordomudos podrÃ¡n contraer matrimonio
siempre que puedan manifestar su voluntad de manera inequÃ−voca.

La declaraciÃ³n judicial no tendrÃ¡ lugar sino cuando se tratare de sordomudos que hayan cumplido catorce
aÃ±os.

Inhabilitados.

CONCEPTO.

Las declaraciones judiciales de inhabilitaciÃ³n deberÃ¡n fundarse en un examen de facultativos conformado
por evaluaciones interdisciplinarias.
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No podrÃ¡n extenderse por mÃ¡s de TRES (3) aÃ±os y deberÃ¡n especificar las funciones y actos que se
limitan, procurando que la afectaciÃ³n de la autonomÃ−a personal sea la menor posible.

Los inhabilitados podrÃ¡n otorgar por sÃ− solos actos de administraciÃ³n, salvo los que limite la sentencia de
inhabilitaciÃ³n teniendo en cuenta las circunstancias del caso.

Sin la conformidad del curador los inhabilitados no podrÃ¡n disponer de sus bienes en actos entre vivos, salvo
que el juez lo dictamine.

CASOS DE INHABILITADOS.

* Personas que presenten dificultades mentales o adictivas sin control y todas aquellas que el juez dictamine
con capacidad reducida o nula para el ejercercisio libre de actos jurÃ−dicos, ya que pueden daÃ±ar su
persona, a terceros involucrados o su patrimonio.

* Personas que realicen gastos o consumos excesivos en los actos de administraciÃ³n y disposiciÃ³n de sus
bienes perjudicando a su familia ocasionando la pÃ©rdida del patrimonio. La inhabilitaciÃ³n se otorgara si la
persona imputada tuviere cÃ³nyuge, ascendientes o descendientes y hubiere dilapidado una parte importante
de su patrimonio.

PATRIMONIO

CONCEPTO.

Se llama patrimonio al conjunto de los derechos y de las obligaciones de una persona con respecto al conjunto
de bienes muebles e inmuebles y en dinero considerados como una universalidad de derechos lo cual significa
que el patrimonio es una entidad abstracta.

Ã�stos pueden cambiar, disminuir, desaparecer Ã−ntegramente, pero no el patrimonio que permanece a un
bien familiar Ãºnico.

Conjunto de derechos patrimoniales que una persona es titular:

PrÃ©stamos reales, intelectuales, familiares, etc.• 
Necesidades econÃ³micas apreciadas en dinero o en diversos bienes materiales.• 

En el caso de bienes inmuebles no se posee el objeto como cosa valiosa sino el derecho de propiedad y
disposiciÃ³n.

CLASIFICACION DE LOS PATRIMONIOS.

Patrimonio de destino o administraciÃ³n. Es un patrimonio de tipo excepcional, desligado de la relaciÃ³n
de dependencia con ningÃºn titular. En este caso existe un titular interino que esta al servicio de un fin
jurÃ−dicamente valido.

Patrimonio de destino propiamente dicho: Es el patrimonio de una persona ausente, presunta de
fallecimiento con respecto a su casa/habitaciÃ³n, en este caso un juez dispondrÃ¡ de pleno derecho a un
representante para el cuidado provisorio del inmueble durante la declaratoria de herederos y cualquier otro
procedimiento judicial, siempre que el fallecido no conviva con un familiar directo en el momento de la
ausencia.

Patrimonio de LiquidaciÃ³n: Es el patrimonio de una persona ausente, presunta de fallecimiento con
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respecto a su comercio o lugar de trabajo, en este caso los acreedores, socios, proveedores y cualquier persona
relacionada econÃ³mica o jurÃ−dicamente con el sujeto deberÃ¡ esperar la dictaminacion del juez para
ejercer su derecho a ejecutar y disponer de los bienes del deudor con la finalidad de saldar su deuda.

Para proteger los bienes del deudor ante el reclamo de los acreedores, el juez podrÃ¡ ordenar medidas
cautelares a pedido de la parte interesada como por ejemplo un embargo preventivo, el secuestro,
intervenciÃ³n judicial, inhibiciÃ³n general de bienes, etc.

Patrimonio Colectivo. En este caso la titularidad del patrimonio corresponde a mÃ¡s de una persona.
Ninguno de los titulares tiene un derecho especÃ−fico sino que todos unitariamente ejercen derechos
generales sobre cada uno de los elementos que constituyen el patrimonio.

Como en el caso de bienes durante el matrimonio. Se presume que pertenece a la comunidad matrimonial
todos los bienes existentes, salvo los obtenidos que fueron declarados antes del casamiento.

Patrimonio Residual. En este caso la titularidad del patrimonio corresponde solamente al titular con bienes
afectados a un fin especÃ−fico o especia en potencia.

Patrimonio como prenda comÃºn de los acreedores

CONCEPTO.

El patrimonio es la garantÃ−a de pago de las deudas, puesto que los acreedores tienen derecho a ejecutar los
bienes del deudor y a cobrarse de ellos.

Sin embargo, no hay agresiÃ³n total al patrimonio ya que hay bienes que no pueden ser garantÃ−a de pago en
virtud de que son imprescindibles para una persona.

Como en el caso de la pensiÃ³n alimentaria, la proporciÃ³n del sueldo que exceda el 20%, subsidios por
maternidad, bienes de familia, etc.

TIPOS DE ACREEDORES.

Privilegiados: tienen el derecho de ser pagados primero cobrando el total de la deuda.

Comunes: no tienen privilegio alguno y solo cobran un porcentaje de la deuda total.

Derecho real de garantÃ−a: sÃ³lo cobran respecto de los bienes que han hipotecado Ã³ prendado

CLASIFICACION DE BIENES PUBLICOS y PRIVADOS.

Bienes pÃºblicos del Estado: mares territoriales e internos, bahÃ−as, puertos, rÃ−os, causes y las demÃ¡s
aguas que corran por causas naturales Ã³ que adquieran la capacidad de satisfacer usos de interÃ©s general.

Playas de mar, riberas internas de los rÃ−os, lagos navegables, calles, caminos, canales, puentes y cualquier
otra obra pÃºblica construida para la comodidad.

Bienes de dominio privado del Estado: Son aquellos que posee como persona jurÃ−dica.

Las tierras situadas dentro del territorio nacional que no tienen otro dueÃ±o.

Las minas y las corporaciones particulares sobre la superficie de la tierra.
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Los bienes de las personas que mueren sin tener herederos.

Las construcciones y bienes adquiridos por el estado.

Bienes municipales: Son aquellos que el Estado a puesto bajo el dominio de las municipalidades.

Bienes de la Iglesia CatÃ³lica: Son aquellos bienes afectados directamente al culto religioso, por lo cual
serÃ¡n inalienables, inembargables e inejecutables mientras dure la afectaciÃ³n.

Salvo disposiciÃ³n por leyes econÃ³micas que autoricen a la expropiaciÃ³n de los bienes por evidente
necesidad econÃ³mica u obras piadosas.

Bienes particulares: Son aquellas cosas que no pertenezcan al estado, ni municipalidades ni a la Iglesia, solo
a las personas que tengan dominio.

Cosas susceptibles de apropiaciÃ³n privada: cosas sin dueÃ±o que cualquiera puede tomar para sÃ− por la
sola apropiaciÃ³n como los peces de los mares y rÃ−os con las prescripciones establecidas sobre la pesca, los
enjambres de abejas si su propietario no los reclama inmediatamente, las plantas que vegetan en las costas y
las que cubrieran el mar; los tesoros abandonados, sepultados Ã³ escondidos sin que haya indicios del
dueÃ±o.

PERSONAS JURÃ�DICAS

CONCEPTO.

Son personas jurÃ−dicas aquellos entes susceptibles de adquirir derechos y contraer obligaciones que no sean
de existencia visible.

ClasificaciÃ³n.

Derecho PÃºblico: serÃ¡n aquellas creadas por una ley especial que propone de manera inmediata, directa y
exclusiva un fin de interÃ©s pÃºblico.

Este derecho posee privilegios que le corresponde como integrante de la AdministraciÃ³n PÃºblica.

Derecho Privado. Son aquellas sociedades que adquieren independencia patrimonial distinta de cada
miembro y se clasifican de la siguiente manera:

Asociaciones y fundaciones: Son aquellas creadas con el objetivo de brindar un bien comÃºn. Cuentan con
un patrimonio propio y no subsisten exclusivamente por asignaciones del Estado. Son capaces por sus
estatutos de adquirir bienes y han obtenido autorizaciÃ³n para funcionar libremente.

Sociedades civiles y comerciales: Son aquellas que tienen capacidad de adquirir derechos y contraer
obligaciones aunque no requieran de autorizaciÃ³n expresa del Estado para su funcionamiento.

Asociaciones simples: Son aquellas que no cuentan con autorizaciÃ³n para funcionar.

Comienzo de la personeria juridica.

La existencia de las personas jurÃ−dicas comienza el dÃ−a en que fuesen autorizadas por la ley Ã³ el
Gobierno con aprobaciÃ³n de sus estatutos y confirmaciÃ³n de la parte religiosa.
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Las sociedades civiles y comerciales gozan de personerÃ−a por el sÃ³lo hecho de estar constituidas e
inscriptas en el Registro PÃºblico de Comercio.

FIN de la personeria juridica.

CONCEPTO.

La existencia de las personas jurÃ−dicas finaliza cuando necesitan autorizaciÃ³n expresa del estado para
funcionar o por motivos internos de cada sociedad.

MOTIVOS DE FINALIZACION.

Por La disoluciÃ³n de sus miembros por mayorÃ−a de votos y aprobada por la autoridad responsable.• 
Por El incumplimiento de las condiciones o clÃ¡usulas dispuestas en su estatuto social.• 
Por Actos realizados sin autorizaciÃ³n del ente regulador o fuera de la ley respaldatoria.• 
Por dictamen judicial con respecto a la necesidad o interÃ©s publico del estado• 
Por la conclusiÃ³n de los bienes destinados a sostenerlas.• 

ExcepciÃ³n de finalizacion.

No termina la existencia de las personas jurÃ−dicas por el fallecimiento de sus miembros, aunque sea en
nÃºmero tal que quedaran reducidos a no poder cumplir el fin de su instituciÃ³n. Por lo tanto le corresponde
al Gobierno determinar la renovaciÃ³n o disoluciÃ³n de la sociedad y su estatuto luego de analizar la
situaciÃ³n actual.

EL DESTINO DE LOS BIENES Y ACCIONES.

Los bienes y acciones que pertenezcan a una sociedad jurÃ−dica finalizada tendrÃ¡n el destino
correspondiente dispuesto previamente en sus estatutos legales. En caso de que no se hubiera fijado destino,
los bienes y acciones quedaran a disposiciÃ³n del cuerpo legislativo correspondiente, salvo los que fueran
propiedad de terceros o miembros de la corporaciÃ³n.

CAPACIDAD DE LA PERSONERIA JURIDICA.

CONCEPTO.

Las personas jurÃ−dicas tienen la capacidad de adquirir todos los derechos de los que pueden ser titulares las
personas naturales salvo aquellos que sean derivados del matrimonio o el derecho a la integridad fÃ−sica.

Las personas jurÃ−dicas sÃ³lo podrÃ¡n realizar aquellos actos que estÃ©n vinculados a los fines de su
instituciÃ³n siempre que sean lÃ−citos aunque no estÃ©n en los estatutos.

Derechos extrapatrimoniales: protecciÃ³n jurÃ−dica del Estado, derechos disciplinarios internos de la
persona jurÃ−dica, derecho al honor cuya lesiÃ³n serÃ¡ susceptible de sanciÃ³n civil y criminal, derecho a ser
tutores de establecimientos de beneficencia pÃºblicos Ã³ privados, etc.

Derechos patrimoniales: similares a los de las personas naturales salvo que el usufructo, el uso y la
habitaciÃ³n constituida no podrÃ¡ ser superior a 20 aÃ±os.

RESPONSABILIDAD DE LA PERSONERIA JURIDICA.

Responsabilidad contractual: las personas jurÃ−dicas son plenamente responsables de los actos de sus
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administradores Ã³ representantes mientras Ã©stos actÃºen dentro de los lÃ−mites del mandato pero si como
consecuencia de Ã©stos actos las personas jurÃ−dicas hubieran experimentado algÃºn tipo de
enriquecimiento, deberÃ¡n responder por las consecuencias del hecho hasta el lÃ−mite del dinero obtenido.

Responsabilidad extra contractual: las personas jurÃ−dicas serÃ¡n responsables de los daÃ±os que causen
quienes las dirigen Ã³ administren en el ejercicio de sus funciones, debiendo responder tambiÃ©n por los
daÃ±os causados por sus dependientes Ã³ sus instalaciones en aquellas obligaciones que nacen de hechos
ilÃ−citos que no son delitos.

HECHOS JURÃ�DICOS

CONCEPTO.

Son aquellos hechos que producen consecuencias jurÃ−dicas. Su trascendencia jurÃ−dica depende de que
este regulado por la ley. Es la ley quien le da el carÃ¡cter de jurÃ−dico a un hecho. Son definidos como todos
los acontecimientos susceptibles de producir alguna adquisiciÃ³n, modificaciÃ³n, transferencia o extinciÃ³n
de derechos.

Se encuentra relacionado con el concepto del hecho jurÃ−dico, los elemento de hecho o supuesto de hecho,
denominaciones con las cuales se designa el conjunto de circunstancias necesarias para que una norma
jurÃ−dica sea aplicable.

CLASIFICACION DE HECHOS JURIDICOS.

Hechos Naturales: son los hechos o fenÃ³menos de la naturaleza que originan efectos jurÃ−dicos. Como por
ejemplo:

El nacimiento: Marca el comienzo de la personalidad.

La muerte: Marca el fin de la personalidad y busca la sucesiÃ³n causante de muerte.

El transcurso de tiempo: Permite adquirir derechos de la prescripciÃ³n adquisitiva o extingue acciones de la
prescripciÃ³n extintiva.

Hechos humanos: Son los hechos que pueden realizarse con discernimiento, intenciÃ³n y libertad, ya que son
voluntarios. Siempre que carezca de alguno de esos elementos serÃ¡n hechos involuntarios. Los hechos
humanos, son sinÃ³nimos de actos comunes, por ello puede hablarse validamente de actos voluntarios y actos
involuntarios.

Hechos humanos voluntarios: Son actos jurÃ−dicos voluntarios aquellos realizados por el hombre con la
intenciÃ³n de crear, modificar, transferir o extinguir derechos.

Pueden importar una conducta lÃ−cita aceptada por el ordenamiento jurÃ−dico o contrarias y ser ilÃ−citas.

Hechos voluntarios lÃ−citos. Son actos que no tienen el indicado fin inmediato de producir consecuencias
jurÃ−dicas, ya que presentan una variada gama de legalidad juridica.

Hechos voluntarios ilÃ−citos: Los actos voluntarios ilÃ−citos comprenden dos categorÃ−as tradicionales
como es el delito y cuasidelito.

El Delito: Es el acto con intenciÃ³n de daÃ±ar la persona o los derechos de otro.
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El Cuasidelito: Es el acto que presentan como elemento subjetivo la culpa.

Todo el que ejecuta un hecho, que por su culpa o negligencia ocasiona un daÃ±o a otro, estÃ¡ obligado a la
reparaciÃ³n del perjuicio por disposiciones del derecho civil.

Hechos de eficacia principal. Son aquellos que pueden provocar por sÃ− mismos consecuencias jurÃ−dicas.
A su vez se dividen en constitutivos y extintivos.

Los Constitutivos son aquellos que dan nacimiento a una relaciÃ³n de derecho.

Los Extintivos son aquellos que extinguen esa relaciÃ³n jurÃ−dica.

Hechos de eficacia secundaria. Son aquellos que reciben el nombre de condiciones jurÃ−dicas y existen
solamente cuando estÃ¡ unido a otro produciendo modificaciones. Se dividen en condiciones impeditivas y
condiciones modificativas.

ACTO JURÃ�DICO

CONCEPTO.

El acto jurÃ−dico es el hecho humano, voluntario o consciente que tiene por fin inmediato establecer entre las
personas relaciones jurÃ−dicas, creando y modificar derechos en las cosas por disposiciÃ³n del ordenamiento
jurÃ−dico.

El acto jurÃ−dico se produce mediante un vÃ−nculo entre el sujeto y el objeto produciendo una relaciÃ³n
jurÃ−dica con el estado.

ELEMENTOS DEL ACTO JURIDICO.

Elementos Esenciales. Son aquellos elementos imprescindibles que permiten la realizaciÃ³n efectiva de un
acto jurÃ−dico y su denominaciÃ³n distinguiÃ©ndose de otros actos, tambiÃ©n se los llama elementos
bÃ¡sicos del acto jurÃ−dico y se clasifican en:
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Sujeto: deberÃ¡ gozar de capacidad absoluta de hecho y la capacidad especÃ−fica para realizar un acto
determinado, si es que este lo requiere

Objeto: deberÃ¡ ser algo determinado sobre el cual recae la obligaciÃ³n contraÃ−da

Cosa: debe estar en el comercio y no estar prohibidas para ser objeto de los actos.

Hecho: siempre y cuando no sea imposible, ilÃ−cito, contrario a la moral y las buenas costumbres, perjudique
a un tercero Ã³ se oponga a la libertad de acciÃ³n Ã³ conciencia.

Forma: manera por la cual el sujeto manifiesta exteriormente su voluntad y serÃ¡ establecida por ley segÃºn
el acto a realizar.

Elementos Naturales: Son aquellos que estÃ¡n insertos en la naturaleza de un acto jurÃ−dico concreto. El
derecho se los atribuye aÃºn cuando las partes no los hayan incluido. Su presencia en el contenido de un acto
jurÃ−dico con la voluntad de las partes es lo que los hace elementos naturales.

Elementos Accidentales: Son aquellos incorporados al acto jurÃ−dico por voluntad de las partes sin que
afecte la validez del acto jurÃ−dico y no se desvirtÃºe la esencia del acto, salvo que exista prohibiciÃ³n de la
ley. Los elementos accidentales son simplemente modalidades del acto jurÃ−dico.

CLASIFICACION DEL ACTO JURIDICO.

Actos positivos y negativos.

Los positivos. Son aquellos que marcan el nacimiento, modificaciÃ³n y extinciÃ³n de un derecho
dependiendo de la realizaciÃ³n del acto; por ejemplo, la firma de un pagarÃ©.

Los negativos. Son aquellos que marcan la conducta jurÃ−dica en una omisiÃ³n de las obligaciones de no
hacer. Por ejemplo, el propietario perturba al inquilino.

Actos unilaterales y bilaterales:

Los unilaterales. Son aquellos que requieren de la voluntad de una persona como en el caso del testamento; o
de varias personas pero que son una sola parte, como en el caso de los representantes de administraciÃ³n.

Son bilaterales. Son aquellos que requieren el consentimiento de dos o mÃ¡s voluntades como los contratos
de alquiler de un inmueble.

Los contratos son siempre actos jurÃ−dicos bilaterales. Pero en orden a sus efectos, se llama unilaterales a los
que crean obligaciones a cargo de una sola de las partes, tales como el depÃ³sito, la donaciÃ³n y bilaterales a
aquellos que las crean para ambas, como la compraventa.

Actos entre vivos y de Ãºltima voluntad:

Actos entre vivos. Son aquellos que no dependen del fallecimiento de las partes para su ejecuciÃ³n, como los
contratos de locuciÃ³n.

Actos de Ãºltima voluntad. Son aquellos que requieren y dependen del fallecimiento de una persona para su
ejecuciÃ³n, como los testamentos.

Actos gratuitos y onerosos:
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Actos a tÃ−tulo gratuito. Son aquellos en que la obligaciÃ³n estÃ¡ a cargo de una sola de las partes y
responden a un propÃ³sito de liberalidad, como los testamentos.

Actos a titulo oneroso. Son aquellos que las obligaciones son recÃ−procas y cada contratante las contrae,
como ocurre en la compraventa.

Actos formales y no formales:

Actos formales. Son aquellos cuya eficacia depende de las formalidades de la ley.

Actos no formales. Son aquellos cuya validez no depende del cumplimiento de solemnidad alguna ante la ley.

Actos patrimoniales y de familia:

Actos patrimoniales. Son aquellos que tienen un contenido econÃ³mico.

Actos de familia. Son aquellos que se refieren a derechos y deberes de la familia o extra patrimoniales.

Actos de administraciÃ³n y de disposiciÃ³n o enajenaciÃ³n:

Acto de administraciÃ³n. Son aquellos que sÃ³lo se transfiere el uso, como el comodato.

Actos de disposiciÃ³n. Son aquellos donde se transmite el dominio de la cosa.

Actos abstractos de causa y causados:

Actos de causa. Son aquellos que no constituye una declaraciÃ³n de voluntades, si no que lleva la causa
incorporada en sÃ−, como el giro de una obligaciÃ³n de pago.

Acto causado: Son aquellos que tiene causa evidente y notoria, como el arrendamiento.

FORMALIDADES DE LOS ACTOS JURIDICOS.

Actos formales. Son aquellos que para cuya existencia o validez es necesaria la manifestaciÃ³n de ciertos
caracteres externos, como los contratos reales, entrega la cosa.

Formalidades objetivas. Son aquellas formalidades que constituyen requisitos de existencia del acto en
cuestiÃ³n, y ante cuya omisiÃ³n el acto es nulo, o no produce efecto jurÃ−dico alguno, como la compraventa
de bienes raÃ−ces, ya que se establece por la naturaleza del acto y el ordenamiento jurÃ−dico nacional.

Formalidades habilitantes. Son aquellas establecidas en consideraciÃ³n de las personas incapaces, en vistas
de proteger su patrimonio impidiendo a sus representantes disponer libremente de ellas.

Formalidades de prueba. Son requisitos externos al acto jurÃ−dico que se exigen a la acreditaciÃ³n formal
de un acto ante la sociedad.

Por regla general, se traduce en la escrituraciÃ³n del determinado acto, donde es de interÃ©s del legislador
que dichos actos se mantengan registrados, en protecciÃ³n de los trabajadores.

Su omisiÃ³n jamÃ¡s acarrea la nulidad, sino que la inadmisibilidad de la prueba testimonial.

Formalidades de publicidad. Son aquellas destinadas a dar publicidad al determinado acto jurÃ−dico, y se
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traducen en la inscripciÃ³n del negocio en un registro pÃºblico.

Su violaciÃ³n acarrea, la imposibilidad del acto frente a tercero.

VICIOS DE LOS ACTOS JURÃ�DICOS

CONCEPTO.

Se denominan vicios de los actos jurÃ−dicos a ciertos defectos congÃ©nitos de los mismos susceptibles de
producir la invalidez de los actos que los padecen.

CLASIFICACION.

Vicios de la voluntad: inciden en algÃºn elemento de ella y afectan a todos los hechos voluntarios. Estos
vicios pueden recaer sobre algÃºn elemento de hecho relativo al acto, las circunstancias en que se realice Ã³ el
rÃ©gimen legal aplicable al acto Ã³ relaciÃ³n jurÃ−dica de que se trate.

Error: falso conocimiento que se tiene de una cosa

Ignorancia: ausencia de conocimiento acerca de algo

Dolo: supone siempre un engaÃ±o tendiente a inducir a una persona con el propÃ³sito de hacerle celebrar un
acto jurÃ−dico errÃ³neo.

Violencia: cuando el consentimiento ha sido obtenido bajo la presiÃ³n de violencias fÃ−sicas (fuerza) Ã³
morales (intimidaciÃ³n), el acto a pedido de la vÃ−ctima deberÃ¡ ser anulado

Vicios de la buena fe: sÃ³lo pueden concurrir en los actos jurÃ−dicos por lo cual se denominan vicios propios
de los actos jurÃ−dicos.

SimulaciÃ³n: tiene lugar cuando se encubre el carÃ¡cter jurÃ−dico de un acto bajo la apariencia de otro,
cuando contiene clÃ¡usulas que no son sinceras Ã³ fechas falsas.

Fraude: se produce cuando un deudor enajena sus bienes con el objeto de disminuir la garantÃ−a comÃºn de
los acreedores mal intencionadamente.

LesiÃ³n subjetiva: se produce cuando una de las partes, por necesidad, ligereza Ã³ inexperiencia de la otra,
obtiene una ventaja patrimonial evidentemente desproporcionada.

Nulidad de los actos jurÃ−dicos

CONCEPTO.

La nulidad de los actos jurÃ−dicos es la sanciÃ³n legal que priva de sus efectos normales a un acto jurÃ−dico
en virtud de una causa originaria existente al momento de su celebraciÃ³n. Esta sanciÃ³n deberÃ¡ ser
establecida por ley en virtud de lo cual los jueces no podrÃ¡n declarar otras nulidades que las establecidas en
el cÃ³digo civil.

CLASIFICACION.

Manifiesta: Es cuando la ley expresamente lo ha declarado nulo.
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No Manifiesta: Es cuando no existe declaraciÃ³n legal alguna.

Total: Es todo acto que resulta ineficaz y anula la totalidad del contrato.

Relativa: Es el acto que sÃ³lo invalida la clÃ¡usula viciada y no las restantes.

Nulos: Son actos otorgados por incapaces de hecho o derecho, sin autorizaciÃ³n judicial. TambiÃ©n son los
actos con simulaciÃ³n Ã³ fraude presumido por ley.

Anulables: Son actos producidos por incapaces de forma accidental Ã³ transitoria y desconocida por la otra
parte, desconocimiento de la prohibiciÃ³n del objeto.

Absoluta: Son los actos que obedecen a una razÃ³n de bien pÃºblico Ã³ interÃ©s social

Relativa: Son los actos que establecen exclusivamente el interÃ©s de las partes.

ConfirmaciÃ³n de los actos jurÃ−dicos

CONCEPTO.

La confirmaciÃ³n de los actos jurÃ−dicos es el acto por el cual se purgan los vicios que estaban sujetos a una
acciÃ³n de nulidad relativa.

CLASIFICACION.

Expresa: Se manifiesta por escrito, mediante un instrumento pÃºblico Ã³ privado con la intenciÃ³n de reparar
el vicio que sufrÃ−a el acto.

TÃ¡cita: Resulta de la ejecuciÃ³n total Ã³ parcial del acto, una vez desaparecido el vicio que lo invalidaba.

EFECTOS DE LA CONFIRMACION DEL ACTO JURIDICO.

Con relaciÃ³n a las partes: Son aquellos que producen efectos retroactivos al dÃ−a de la celebraciÃ³n si
fuera por actos entre vivos Ã³ al momento del fallecimiento del causante en el caso de los actos de Ãºltima
voluntad.

Con relaciÃ³n a terceros: Son aquellos que producen la retroactividad pero no los afecta si se hubieran
transmitido los derechos a sucesores singulares.

Actos extintivos: Son aquellos que producen la extinciÃ³n del derecho por voluntad de las partes.

Cumplimiento: Se produce cuando el sujeto pasivo de una relaciÃ³n jurÃ−dica agota su deber.

RescisiÃ³n: Es un modo de extinciÃ³n de los actos jurÃ−dicos con vinculaciÃ³n duradera entre las partes. Se
deja sin efecto por acuerdo de las partes Ã³ la voluntad de una de ellas.

ResoluciÃ³n: Es aquella que extingue retroactivamente los efectos provenientes del acto por voluntad de las
partes Ã³ ley por causa de sobrevivientes.

RevocaciÃ³n: Es un modo por el cual una de las partes retrae su voluntad dejando sin efecto el contenido del
acto Ã³ la transmisiÃ³n de algÃºn derecho y opera sin destruir los efectos ya producidos.
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TransacciÃ³n: Es el acto jurÃ−dico bilateral por el cual las partes extinguen derechos litigiosos Ã³ dudosos
mediante recÃ−procas concesiones.

FIN DE LA EXISTENCIA

La existencia de las personas fÃ−sicas termina con la muerte natural aunque no se reconoce como tal a la
muerte civil Ã³ profesiÃ³n religiosa.

La muerte de las personas, ocurrida dentro de la RepÃºblica, en alta mar o en paÃ−s extranjero, se prueba
como el nacimiento en iguales casos.

La de los militares muertos en combate, respecto de los cuales no hubiese sido posible hacer asientos, por lo
que conste en el Ministerio de Guerra.

A falta de los referidos documentos, las pruebas del fallecimiento de las personas podrÃ¡n ser suplidas por
otros en los cuales conste el fallecimiento, o por declaraciones de testigos que sobre Ã©l depongan.

La prueba del fallecimiento serÃ¡ certificada por el acta de defunciÃ³n emitida por el Registro Civil mediante
la presentaciÃ³n de un certificado mÃ©dico.

En caso de no poseer Ã©stos documentos, la prueba serÃ¡ suplida por otros comprobantes en los cuales
conste el fallecimiento y sea firmado por dos testigos que hayan visto el cadÃ¡ver. En el certificado
mencionado deberÃ¡n constar los datos del fallecido, el lugar y fecha de fallecimiento y la causa del mismo.

Efectos de la declaraciÃ³n de fallecimiento

Matrimonio: Es la disoluciÃ³n de la sociedad conyugal pero, en caso de ausencia, el cÃ³nyuge puede optar
por mantener el vÃ−nculo quedando en suspenso el derecho de los herederos a pedir la posesiÃ³n provisional
de los bienes.

Si el cÃ³nyuge contrae nuevas nupcias se disuelve el vÃ−nculo anterior.

Si el ausente reaparece el vÃ−nculo continÃºa, salvo que se hayan contraÃ−do nuevas nupcias.

Apertura de la sucesiÃ³n: Es el juicio sucesorio que otorga la declaratoria de heredero y autoriza la
posesiÃ³n de los bienes del fallecido.

En caso de ausencia, la posesiÃ³n de los bienes serÃ¡ definitiva, si no aparece el sujeto, a los cinco aÃ±os de
la declaraciÃ³n de ausencia y a los ochenta aÃ±os contados desde el nacimiento del ausente.

Los herederos tienen prohibido enajenar Ã³ gravar los bienes del ausente durante el perÃ−odo de posesiÃ³n
provisional, en funciÃ³n de ello los bienes se inscribirÃ¡n a nombre de los herederos pero con una
predotaciÃ³n que evitarÃ¡ que se burle la prohibiciÃ³n legal.

Si reaparece el ausente una vez comenzado el dominio pleno de los bienes deberÃ¡ respetar todos los actos
jurÃ−dicos realizados y tendrÃ¡ derecho a recuperar los bienes existentes y en el estado en que se encuentren.

CONTRATOS.

CONCEPTO.

Un contrato, es un acuerdo de voluntades escritas, manifestado en comÃºn entre dos o mÃ¡s personas con
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capacidad que se obligan en virtud del mismo, regulando sus relaciones relativas a una determinada finalidad
o cosa.

Cuyo cumplimiento pueden compelerse de manera recÃ−proca, si el contrato es bilateral, o compelerse una
parte a la otra, si el contrato es unilateral.

Es en suma el contrato un acuerdo de voluntades que genera Â«derechos y obligaciones relativosÂ», es decir,
sÃ³lo para las partes contratantes y sus causahabientes.

Algunos contratos exigen, para su perfecciÃ³n, efectuar una determinada entrega o exigen ser formalizados en
documento especial de modo que, en tales casos especiales, con la sola voluntad, no basta.

De todos modos, el contrato, en general, tiene una connotaciÃ³n patrimonial, incluso parcialmente en aquellos
celebrados en el marco del derecho de familia, y es parte de la categorÃ−a mÃ¡s amplia de los negocios
jurÃ−dicos.

Es funciÃ³n elemental del contrato originar efectos jurÃ−dicos de modo que a aquella relaciÃ³n de sujetos
que no derive en efectos jurÃ−dicos, por lo tanto no se le puede atribuir cualidad contractual.

DIFERENCIA ENTRE: CONTRATO, CONVENCION Y CONVENCION JURIDICA.

Contrato y convenciÃ³n. Es aquella que se refiere a todo acuerdo de voluntades sea o no de carÃ¡cter
patrimonial. Se da cuando las partes han acordado y han prestado su consentimiento, sin que de ese acuerdo se
derive o tenga efecto un acuerdo jurÃ−dico.

Contrato y convenciÃ³n jurÃ−dica. Es aquella de carÃ¡cter jurÃ−dico que tiene por objeto reglar los
derechos de las partes y como origen produce efectos jurÃ−dicos.

CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS.

Contratos Unilaterales y Bilaterales. En estos contratos no importa la cantidad de personas pero si su
obligaciÃ³n.

Contrato unilateral: Es un acuerdo de voluntades que se obliga solo una parte hacia la otra. Como por
ejemplo: Un amigo le presta plata a otro por lo tanto la obligaciÃ³n la tiene solo el que la recibiÃ³.

Contrato bilateral: Es un acuerdo de voluntades que da nacimiento a obligaciones para ambas partes
recÃ−procamente. Como por ejemplo: Un Contrato de compra/vta.

Contratos Onerosos y Gratuitos.

Contrato oneroso. Es aquÃ©l en el que existen beneficios y gravÃ¡menes recÃ−procos donde existe un
sacrificio equivalente entre las partes. Como por ejemplo: Un Contrato de compra/vta. Ya que el vendedor
recibe el provecho del precio entregando una cosa y el comprador recibe el provecho de recibir la cosa
asumiendo el pago de ella.

Contrato gratuito: Es aquel que sÃ³lo tiene por objeto la utilidad de una de las dos partes, sufriendo la otra el
gravamen. Es un contrato en el que el provecho es para una sola de las partes. Como por ejemplo: El contrato
de comodato y la donaciÃ³n, ya que el donante no recibe nada a cambio.

Contrato consensual y real.
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Contrato consensual. Es aquel en el que el consentimiento de las partes basta para formar el contrato. Las
obligaciones nacen tan pronto como las partes se han puesto de acuerdo. El consentimiento de las partes puede
manifestarse de cualquier manera. Producen efectos jurÃ−dicos desde que se prestÃ³ el consentimiento.
Como por ejemplo: El Estatuto de una sociedad.

Contrato real: Queda concluido desde el momento en que una de las partes haya hecho a la otra la tradiciÃ³n
o entrega de la cosa sobre la que se ejerce el contrato. Producen efectos jurÃ−dicos desde que se realizo la
tradiciÃ³n de la cosa, el traspaso de mano. Como por ejemplo. Anticresis, Mutuo, Comodato, Deposito y
Prenda.

Contrato nominado o tÃ−pico e innominado o atÃ−pico.

Contrato nominado o tÃ−pico. Es aquel contrato que se encuentra previsto y regulado por ley. Por ello, en
ausencia de acuerdo entre las partes, existen normas dispositivas a las que acudir para su resoluciÃ³n. Como
por ejemplo. Comodato. Compra/Ventas. Locacion.

Contrato innominado o atÃ−pico: Es aquel que esta regulado por ley pero no cuenta con una disposiciÃ³n
especifica que lo regule, por lo tanto, se utilizaran los principios comunes teniendo en cuenta los fines y
objetivos de las partes para su celebraciÃ³n. Como por ejemplo. Leasing (Alquiler con opciÃ³n a compra).

Contratos conmutativos y aleatorios

Contrato conmutativo: Es aquel contrato en el cual las prestaciones, obligaciones y contraprestaciones que
se deben las partes son equitativas econÃ³micamente desde el momento que se celebra el acto jurÃ−dico. Ej.
Contrato de Compra/venta de una casa.

Contratos aleatorios. Es aquel que surge cuando la prestaciÃ³n depende de un acontecimiento futuro e
incierto y al momento de contratar, no se saben las ganancias o pÃ©rdidas hasta el momento que se realice
este acontecimiento futuro. Ej. Renta Vitalicia (Lo que dure la vida del propietario se debe pagar).

Contratos principales y accesorios. La regla de que lo accesorio sigue la suerte de lo principal, sufre en
ciertos casos excepciones, porque no podrÃ−a existir el contrato accesorio, sin que previamente no se
constituyese el principal; sin embargo, el Derecho nos presenta casos que puede haber fianza, prenda o
hipoteca, sin que haya todavÃ−a una obligaciÃ³n principal, como ocurre cuando se garantizan obligaciones
futuras o condicionales.

Contrato principal: Es aquel que existe por sÃ− mismo.

Contratos accesorios: son tambiÃ©n llamados "de garantÃ−a", porque generalmente se constituyen para
garantizar el cumplimiento de una obligaciÃ³n que se reputa principal.

ELEMENTOS DE LOS CONTRATOS.

Elementos fundamentales o esenciales. Son aquellos sin cuyo concurso es imposible la formaciÃ³n de un
contrato. Son imprescindibles. Ellos son: El Consentimiento, Objeto cierto, Forma exigida por la ley,
Capacidad de las partes y Causa lÃ−cita de la obligaciÃ³n.

El consentimiento: Es indispensable su existencia en todos los contratos, aun en los llamados unilaterales o
gratuitos. El contrato necesita de dos voluntades diferentes aunque orientadas a un mismo fin comÃºn. SerÃ¡
nulo el consentimiento viciado, por haber sido prestado por error, con violencia o intimidaciÃ³n, o dolo. Ej.
La donaciÃ³n. Acuerdo de voluntades. El consentimiento debe manifestarse por ofertas o propuestas de una
de las partes, y aceptarse por la otra.
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Objeto. Pueden ser objeto de contratos todas las cosas que no estÃ©n fuera del comercio de los hombres, aun
las cosas futuras. Pueden ser igualmente objeto de contrato todos los servicios que no sean contrarios a las
leyes, a la moral, a las buenas costumbres.

Causa. La causa es el motivo determinante que llevÃ³ a las partes a celebrar el contrato. Un contrato no tiene
causa cuando las manifestaciones de voluntad no se corresponden con la funciÃ³n social que debe cumplir,
tampoco cuando se simula o se finge una causa.

El contrato debe tener causa y Ã©sta ha de ser existente, verdadera y lÃ−cita.

ELEMENTOS NATURALES. Son aquellos que sin ser de la esencia del contrato, forman parte del mismo,
aÃºn cuando los contratantes no se hayan referido a ellos expresamente. Como la evicciÃ³n y los vicios
redhibitorios.

ELEMENTOS ACCIDENTALES. Son aquellos que pueden ser incluidos en los contratos por
manifestaciÃ³n de la voluntad de las partes.
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